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CONSTANCIA SECRETARIAL. La Calera, 17 de abril de 2024. 
Al despacho de la señora juez el presente asunto, informando que el pasado 15 de abril de los corrientes, Cobro 
Coactivo de la Rama Judicial, allego email solicitando adecuación del proveído que impuso sanción al profesional del 
derecho JOHAN Edgardo Moyano Torres. Fijo como plazo para corregir 5 días hábiles.  
La Secretaria, 
  
 
 
MÓNICA F. ZABALA PULIDO 
 
 
 

  
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA  
Referencia: Restitución No. 2020 00074 
Demandante: JAIRO GUILLERMO AYALA GARZÓN 
Demandado: GUSTAVO AYALA GUERRERO 
Fecha Auto: 18 de abril de 2024. 

 

SE INCORPORA al plenario el oficio DESAJCUNGCC24-571 allegado el 15 de 

abril de 2024, por la Unidad de Cobro Coactivo de la Dirección Seccional de 

Administración Judicial, la cual se pone en conocimiento de las partes e intervinientes y 

al tenor de la misma, SE DISPONE ACATAR lo dispuesto en el oficio referido y dando 

alcance puntualmente los mandatos de la Ley 1743 de 2014, el Juzgado RESUELVE: 

 

1. Remitir virtualmente al sancionado tanto el oficio allegado por la Unidad de 

Cobro Coactivo de la Dirección Seccional de Administración Judicial, como 

el presente proveído, dejando constancias de remisión y entrega. 

 

2. DISPONER que la sanción impuesta el numeral 1.-, del proveído dictado el 

18 de mayo de 2023, PRESTA MÉRITO EJECUTIVO y su ejecutoria tuvo 

lugar hasta el 24 de agosto de 2023 – 5:00 p.m., conforme auto que 

resolvió recurso propuesto contra la sanción (17 de agosto de 2023). 
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Este auto se notifica por estado #14 de 
19 de abril de 2024. Fijado a las 8:00 
A.M. 
 
 

MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

3. Conforme el plazo fijado en artículo 10 de la Ley 1743 de 2014, al 

sancionado para pagar la sanción impuesta, (10 días), se tiene que dicho 

término venció el 7 de septiembre de 2023 – 5:00 p.m., plazo dentro del 

cual el sancionado Dr. JOHAN EDGARDO MOYANO TORRES identificado 

con C.C. No. 80.742.888, no acreditó ante este despacho de 

conocimiento, el pago de tal multa, SE DISPONE: 

 
3.1. Secretaría expida certificación de primera copia autentica de la 

providencia que impuso la sanción y auto confirmatorio, calendados del 

18 de mayo y 17 de agosto de 2023, haciendo constar que tales 

providencias PRESTAN MÉRITO EJECUTIVO y que la decisión de 

imponer sanción ESTA EJECUTORIADA Y EN FIRME desde el 24 

de agosto de 2023 – 5:00 p.m., conforme proveído que resolvió 

recurso propuesto contra la sanción y que el vencimiento del 

plazo al sancionado para pagar la multa fue el 7 de septiembre de 

2023.  

3.2. Ejecutoriado este proveído, expedida la certificación ordenada, 

remítase lo pertinente al solicitante. 

3.3. De lo anterior déjese constancia en el expediente.  

 
4. Comuníquese el presente proveído a la Unidad de Cobro Coactivo de la 

Dirección Seccional de Administración Judicial. Déjense constancias.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 
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